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Regisíro de Decjj&éfos 

Folio NO 00n945 

La Plata, _ 3 MAY ?f]1f; 

VISTO la realización del “Torneo para mayores damas y caballeros “que organiza la Asociación 

Civil sin fines de lucro denominada Liga Regional de Handball en nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 
* 

Que esta Asociación pondrá especial atención en la valorización deporte en todas 

sus manifestaciones. 

Que se tienen como objetivo el fomentar la organización de redes de información e 

intercambio para propagar y difundir la practica del deporte. 

Que se buscara capacitar profesionales para integrarlos a equipos de trabajo, 

también se organizaran encuentros, eventos, torneos en los distintos niveles abarcando desde categorías 

infantiles hasta mayores de ambos sexos. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy especialmente 

la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1': Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la Provincia de 

Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Torneo para mayores damas y caballeros “que 

organiza la Asociación Civil sin fines de lucro denominada Liga Regional de Handball en nuestra 

ciudad.- 

ARTICULO 2': El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníque 

“JORGE ALBERTO CAMPANARO 
Secretario 

Secretaría General 
Municipalidad de La Plata 

e, publíquese y archívese.- 
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